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CONSTANCIA: las presentes diligencias pasan al Despacho de la señora Juez informando que se corrió 

traslado de liquidación del crédito presentada por la parte demandante, conforme a los artículos 110 y 446 

del C.G.P. a la contraparte, sin que hubiere pronunciamiento alguno. La liquidación del crédito no incluyo 

costas procesales.  Sírvase proveer.   

 

Encino, Santander, 08 de mayo de 2023. 

SERGIO ANDRES MOGOLLON PEÑALOZA 

Secretario 

 
 

Encino – Santander, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Comoquiera que la parte demandada no se opuso u objeto la LIQUIDACION DEL 

CREDITO presentada por la demandante, no queda de otra que impartir su aprobación 

en virtud de lo contemplado por el numeral 3 del artículo 446 de C.G.P.  

 

Es pertinente señalar que, el total del crédito liquidado al 14 de abril de 2023, corresponde 

a: 

 

1.- Pagaré 7990092247, que incluye capital e intereses la suma de $ 59.715.499, 52. 

 

2.- Pagaré 2059830313, que incluye capital e intereses la suma de $ 132.824, 04. 

 

3.- Costas procesales la suma de $ 2.950.000 (auto 22/09/2023). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Encino, Santander,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la LIQUIDACION DEL CREDITO presentada por la parte 

demandante, que incluye capital e intereses causados al 14 de abril de 2023. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

DAISY MAYERLY PICO CRISTANCHO 

 

 
Secretario, S.A.M.P. 


